
SUBDELEGACIÓN PUEBLO DE SANTA ÚRSULA XITLA

cONVOCATORIA

Pueblo Originario de Santa �rsula Xitla

la Autoridad Tradicional del Pueblode SantaÜrsula Xitla, Paulina Garibay Pérez, con fundarmento en lo dispuestoen:

Articulo 59, fracción IV de la Constitución Politica de la Ciudad de México, que reconoce el derecho de los pueblos

y barrios originarios a participar en la tomade decisiones que afecten su desarrollo.

Articulo 62 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, que establece el Presupuesto

Participativo como un mecanismo de democracia directa para que las comunidades decidan sobre laaplicación de
recursos públicos.

Articulo 14 de la Ley de Derechosde los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indigenas Residentes en
la Ciudad de México, que reconoce la libre determinación y autonomía de los pueblos originarios en la gestión de sus
asuntos internos.

Reglasde Operacióndel PresupuestoParticipativo 2025,emitidas por el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM).

cONVOCA :atodas las vecinas y vecinos del Pueblo Originario de Santa Úsula Xitla a participar en

la jornada de votaciónpara elegir el proyecto comunitario que seráejecutado con recursos del Presupuesto
Participativo 2025

Fecha: Domingo 20 de abril 2025

Horario: 12:30

Lugar de votación:alle Santa Úrsula N° 153 Pueblo de Santa Úrsula Xitla c.p.14420 Alcaldia Tlalpan
(cancha de basquetbol)

1Quiénes pueden votar?

Personas mayores de 18años con credencial de elector vigente, que vivan en el Pueblode Santa ÚrsulaXitla.

¿Qué necesitas para votar?

Presentar tu INE vigente con domicilio en la comunidad.

Conocer los proyectos propuestos y seleccionar el que consideres más necesario para el bienestar del

pueblo.

LPor qué es importante participar?

Tuvoto decidequé proyecto se harárealidad en nuestro pueblo con recursos públicos. Participar fortalece la

organización comunitaria y garantiza que las decisiones sean tomadas por y para quienes habitan Santa
Úrsula Xitla.

¡Construyamos juntas y juntos el futuro de nuestro pueblo!

anta trso aecide.Tuvôz %e tratfisfotthå.

LAtentamente
Jrer

PaulinaGaribay Pérez Tlalun

Autoridad TradicioñáhdeR PuebledeSáñta ÚrsulaXitla
Subdelegada

Calle Santa Úrsula Xitla 153, Pueblo de Santa Úrsula Xitla, Tlalpan,CDMX 14420, México.

cel. (55)272901 28 correo: subdelegadaxitla@gmail.com
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